
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DPQAPROLLO,  
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

08 -2017-GIP/GM/MPMN 

Moquegua, 09 OCT. 2011 

VISTOS: 

El" Proveld0 JÇ  2194-2017-GIP/1PTI9'f, Informe X 2134-2017-
05LO/G.211/7112»...11.7V; Informe Jsr 1,39-2o17-L'ERC-I0-0510/G:bli'MP:M.'N-, Informe N' 1621-2017-
.517/GIVG.W.MP.91:Ivi informe isf o37-2017-JCCD-SEI/GI'P/G.911/JAIP9q1V; se solicita Ca Ampruzción rá 
?Cazo 03 cQC Proyecto "MEJORAMIENTO DEL PARQUE DEL NIÑO DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO .TLARGINAL DEL CENTRO POBLADO LOS ANGELES DEL DISTRITO DE MOQUEGUA 
PROVINCI.71 DE autarscs NIETO - MOQUEGUAn, con Código SNIP ar 200500 y; 

O 

CONSIDERANDO: 

Que, en mérito a ro previsto en d'articula 194 de la Constitución 'Politica 
de( Perú. concordante con (os articulas I, II y IV creí :nido 'Preliminar de la Ley N° 22972 Ley Orgánica de 
:Municipafidades. establece que ras :Municipalidades son órganos di? Gobierno promotor derDesarrofro Locar, 
con personería jurídica de dereclio público y con plena capacidad-para e(cumplimiento de sus fines; que goza. 
de autonomía politica, económica y adininistrativa en lbs asuntos de su competencia; 

Que, conforme a ro dispuesto en el-  inciso 6)d-tíartículo 20• concordante con 
er articula 43' de Ca. Ley IV' 27972- Ley Orgánica de 54 UD icipallarades, _prescribe como una. de (as atribuciones y 
facilitad-es de(Arcarde la de dictar Resoruciones de Arcardia por ras cuales aprueba y resuer1/2  asuntos de 
carácter adininistrativo; 

Que, el-  Articula Sexto de fa 'Resolución deArcardia 	12133-2m3-AMT:MN-, 
did 23 de noviembre der 2013, Resuelve desconcentrar y delegar con expresa e inequívoca MendÓll y bajo 
responsabifidad ras atribuciones yfacullades adininistrativas y resofittivas en la Gerencia de Infraestructura 
Publica delegando entre otras ti' facullad de aprobar ros flanes de traban) y sus modificatorias para Ca 
elaboración de estudios o expedientes técnicos de proyectos y obras; 	 - 

Que, el numerar 3) del artícuro t* de fa Resol-nilón de Control-inda ikr 
pino de 1998, estable que es requisito indispensabre para re ejecución de estas obras contar con é 

"Expediente Técnico, apmlíndh por er nivel-  de competente, er mis-tito erotismo que conprenderd básicamente lo 
siguiente: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos, menudos, presupuesto base con análisis de 
costos y m'implanta de adquisición de Materiales y de ejecución de obras 1.4; 

Que, según er riterar 2) de( articula 23' de la 'Directiva General- Jet- Sistema 
:Nacional de Inversión 'Pública, aprobado mediante Resollición Directoral- 	tioy-zon-TY/68.ot, establece que 
fa fase de inversión comprende ra elaboración del Estudio 'Definitivo, Expediente 'Técnico u otro documento 
equivalente, y la ejecución de( PiP. Las disposiciones estabfecidas en fa _presente Directiva para ros estudios 
definitivos o expedientes técnicos también son de aplicación a. ros términos de referencia, especificaciones 
técnicas u otro documento equivarente que -se requiera pelea 	ejecución del TIT, conforme a f marco regar 
vigente; 

Que, er fiteraf 9) de! numerar 5.8 de( nido V, de fas 'Disposiciones 
Generares, de la 'Directiva 'Procedimiento para fa Efaboración, Evalisación y Aprobación de 'Expedientes 
Técnicos  o Estudios 'Definitivos de Ci>s Proyectos de Inversión 'Pública por _Administración Directa de fa 
:Municipalidad Provinciar :Mariscar Nieto", con código :N' oop2o13-SGE/GEP/G51101P:M.W; aprobada mediante 
Resolución tre Gerencia :Municipal-  fht• to3-2013-G:AIMP:MX der 28 de diciembre  Lef 2013, estabrece que er 
'Proyectista Reywnsabre deberá presentar bajarme de sustento para ros adicionares: ampliaciones de 

y resapuesto o ampliaciones depresapuesto °plazo según sea er caso 1..,1; 

Que, según. er numerar 1) del-  articula if de fa Ley :be 27444 - Ley dar 
'Procedimiento Administrativo Generar, señara que la autoridad podrá disponer en er mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, soro si fuera más_favorabre a ros administrados, y 
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siempre que no Cesiones dereclios fundamentares o intereses de buena fe lagalinenteprotegidos a terceros y que 
existiera en fa fecha a ra que pretenda retrotraerse fa eficacia de( acto ersitpuesto de hecho justificativo _para 
su adopción 

Que, fa. 'Resorución de Arcafdia 	00211-2014-A/5PP5I7'd, Leí 30 de Junio 
Le( 2o14, Aprueba er Plan de Trabajo para fa efaboración det Expediente Técnico de( 'Proyecto de Inversión 
Publica dation-aliado "Alejoramiento dar 'Parque dar Afiño del-  Asentamiento Humano :Marginar de( Centro 
Poblado Los' Ameres derDistrito 'De Aloquegua. Provincia de Afariscar Afieto - Aloquegua”, con Código SAIPP 
.7( 200500, ron un 'Lazo de ejecución de 30 dios cafendario. con un presupuesto da 5/. 13,949.25 50ret. 

Que, fa Resorución Le Gerencia 	Infraestructura 'Publica Al" 013-2016- 
61T/G3VAlPfMAI, in' no de febrero da f 2026, se Aprueba er expediente de 'Pían dé Trabajo, ampliación 
presupuestar:1T o: por el monto de 5/. 35,854.59 Sofes y Ampfiacion Le Plazo :N' oi por 620 ibas carendarios 
_para fa Elaboración dar Expediente Técnico danominado "Afejoramiento creí' Parque de( Afirio de( 
Asentamiento Humano Alargínaf de( Centro Poblad> Los Aligeres Leí Distrito De Aloquegua, Provincia de 
:Mariscar:Nieto - :Moquegua”, con Código S.W7P :1V -  200500. 

Que, fi Pesorución de Gerencia :Municipal - J'( o41-2o12-GAVAPPAIN, Le(oi  
Le :Marzo der 2oy, se Aprueba er Expediente Técnico denominado "Afejoramienio del-  'Parque de( Niño der 
2baniarniento 9-rumano :Marginar aw Centro 'Poblada Los Aligeres Leí Distrito De Atoquegua, 'Provincia de 
:Mariscal-  'Meto - Aloquegua"; con Código SAIPP :N" 200500 cuyo presupuesto total-  asciende a fa suma da S/. 
216,830.52 Soles con Un yrazo de ejecución Lego días CO rondarlos bajo fa modalidad de Administración Directa. 

Que, fa Resofiición de Gerencia. dé Infraestructura 'Publica ."hT 022-2012-
GIT/G.All'AIPAI.Af, dar o6 de Setiembre dar 2012, se Aprueba con eficacia anticipada ario de abrir Leí 2016 la 
Ampliación 'Presupuestar y Plazo .'N" 02 Leí Pían de 'Téabajo _para fa eraboración dar Estudio 'Definitivo def 
'Proyecto de Inversión 'Publica denominado "Afejoramierito de( Parque Leí :Niño Leí Asentamiento Elionano 
Atarginaf del-  Centro Pobrado Los'Ángeles de( Distrito De Afoquegua, 'Provincia de :Mariscar Nieto - 
Aloquegua', con Código SEV7P 2SF 200500 con un plazo de 125 dias, baciendo un totaf de 303 dios carendarios 
con presupuesto de 5tu,Sal.86  Sores. 

Que, .mediante Informe N' o52-20.1211CC'D-SEI/GIP/GAVAIP:MEV-, Leí 13 dé 
Setiembre dor 2012, ef Dia. José Carros Candor( Delgada con CIP IV' 167225, presenta a fa Sub tierencia Le 
Estudios de Inversión, el:expediente de Ampliación de Trazo .AT 03 dar Pían de Trabajo, para Ca culininación 
Leí Expediente 'Técnico cfenominado fl:Mejoramiento derParque del-  Niño dar Asentamiento Humano :Marginar 
Leí Centro ?obrad) Los _Infiel-és creí Distrito De Aloquegua, 'Provincia de :Mariscar 	- Aloquegutr, con 
Código SART :N' 200500, para su revisión y posterior aprobación; y a su vez con Informe 9‘r 1621-2012-
SWGIT/0177111'111:15C dér 14 da Setiembre dar z00% fa Sub gerencia de Estudios de InverSión remite a fa 
Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, el-  ruar es derivada mediante proveído N' ggi' 
OSLO/GJiu/Si-t -PJd:N Le Cedía 15 de SetiMbre dar 2012, tí Inspector de Obra er 214 Luís 'Rodriguez, para su 
revisión, opinión y trámite, 

Que, mediante Informe 	ow-2en6-LERCE0-05LO/G:11/AUR'XI:N, de( itt de 
Setiembre dar 2012, ef Arq. Luis E 'Rodríguez CueffartInsyector da Obra, con CAP 	6774- Inspector da Obra, 
emite CONYORMIDAD y opinión (algarabía para modificar or nan de Trabajo y viabifizar fi aprobación de 
ra. Ampriación de 'Presupuesto y ?Cazo para la --:Alejoramiento derParque dar Niño (Ter Asentamiento Humano 
:Marginar de( Centro 'Poblada Los A:vieres del-   Distrito De :Moquegua, 'Provincia de _Mariscar Afieto - 
,'Aloquegua", con Código S:ACP :IV' 200500, basándose en Cas,causafes Co cual-  indica que ra demora en Ca 
Aprobación de Ca :Modificación  1SF 02 (Ampriación Presupuestar y:Ampliación de Trazo :N' 02). Constituyen 
motivo de fuerza mayor debidamente sustentado con-  ra dacumentacitín que acompaña a la mod?ficación, a su 
vez con Informe Ar 2134-2012-0SLO/GAll'AMMAC deri8 de Setiembre de( z00% a su vez fa Ing. Luz Candararía 
León Zapata, Jefe de fa. Oficina. di? Supervisión y Liquidación de Obras, ratifica ef informe adosado en el-
siguiente detaffe: 

DOClIAIENTO 	 : Ampriaciati de Trazo Al' 03- Pían de 'T'rabajo para la 
el-aboración de Expediente Técnico 

OyECTO 	 : itlejoramiento derTarque der Aliño del: Asentamiento 
Numano Tlarginal" did Centro Poblado Los'Ángel-es de( 
Distrito De .Moquegua, Provincia de Tlariscar Nieto - 
illoquegua. 

SNIP 	 :200500 



"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
-ASO DEL num SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DEL 03-00-1936 

.740DALID.AD Vi ESECUCION 
PLAZO 771 EJEC1ICION 
AMPLLACIONDE 'PLAZO ot 
AMPLIACIONDE PLAZO 02 
.AMPLIACION DE PLAZO 03 

TECHA TE2t711175f0 PLAZO N 02 
yrcHATEasítana PLAZO 24' 03 - 

: Administración Directa 
:030 días cafendario 
: 620 días cafendario 
: 608 dias cal-andaría 
: 049 días Carendarío 

:3 .1/08/2017 	- 
: 20/10/2017 

'Por fas consideraciones antes expuestas y di,  cmgin-Midad a fo dispuesto 
por fa Ley .1'N-27293 - Ley d'id Sistema :Madona! de Inversión 'Pública y sus modyicatorias; fa Direct -Ñ0 	003- 
200-1,1168.01; aprobad? mediante Resolitción Directoral-  d‘t• 003-200-E .7168.0i; Resolitción de Contraliwia 
195-88-CG; Ley .114' 22444 - Ley de( 70Wedimiento 	 General; Ley 	2840, Ley Genera( de( 
Sistema Nacional' de 'Presupuesto; Ley :N' 30372, Ley de Presupuesto de( Sector 'Publico para efaiiofiscaf 2016: 
La 'Directiva 'Procedimiento para fa Tfaboración,rvartmcion y Aprobación de 'Expedientes Técnicos o 'Estudios 
'Definitivos de (Os 'Proyectos de Invetyión Pública por Adininist ración Directa de fa AlunicipalidadProvinciar 
:Marisca( Nieto, con código N" 00:-2015-SGT/GID/GAItAlrAl2\1; arbado mediante Resolnción de Gerencia 
:Municipal' IV' 103-2015-G5a/AfT:At5e Directiva para 'Ejecución de Proyectos en fa Alodafidad de 'Ejecución 
Presupuestaria 'Directa de fa Atunicipa atad Provincia( .1Álarisraf.'Nieip aprobada mediante 'Resorución de 
Gerencia 7111411 icipal 	06-201i-G7WMPild:M y demás- jun-1mi s."` conexas' y estando a fo dispuesto en cf Art fent.° 
Sexto de la Resoffición de Al-cal-din 	i2S3.-2015-A/A1'PAI2i y viSlicionés tfr fas Áreas correspondientes. 

SE 7tESIIECVE: 

21R17CULO PRIMERO.- APROBAR con eficacia antic9narfa af 
Setiembre c&l-  2012, fa Ampliación Plazo .7\C 03, def Kan de irabajopara fa Traboración derExpediente Técnico 
cíe( 'Proyecto de Inversión 'Pública  denominado "YEJORAMIENTO DEL P.ARQUE DEL NIÑO DEE 
-ASENTAMIENTO .94-112.1942VO MARGINAL DEL CENTRO POP; 20)0 LOS SÍES DEL DISTRITO DE 
MOQUEGU.A, PROVINCIA DE MARISCA( NIETO - 2.10Q'UEG'UA", con Código 5.217P .74' 200500, por un yfazo 
de 049 días cafendario d.  mismo que cubnínara el- 20 de Octubre d'id- 2017, cuyo expediente cuenta con Cuatro 
(04 fi-dios, un Wfire y curtrénta y tres (43)fonos, que.forma parte de fdpresente Resolitción. 

. • AR77C7.1L0 SEGUNDO.- AUTORIZAR a fa SubGerencía di? 'Estudios de 
Inversión fa ejecución de fa Ampliación Plazo .7v* 03. def Pían de Trabajo para fa Efaboración Jet Estudio 
'Definitivo del-Proyecto de inversión 'Publica denominado "MEJORAMIENTO DEL PARQUE DEL 247110 DEL 
ASENT.AMIENTO HUMANO MARGIN.AE DEL CENTRO POBLADO LOS 2121GELES DEL DISTRITO DE 
210Q'UEGVA, PROVINCI.A DE MARISCAL NIETO - 210(711EGVA', con Código 521113  54' 200500. 

ARTICULO 7TRCERD.- ENCARGAR ef cumj,timiento de fa presente 
'Resolución a fa Sub Gerinéia de 'Estudios de Inversión, fa Oficina di? Supervisión y Liquidación de Obras y 
demás _Áreas competentes. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a Secretaria de In Gerencia de 
Infraestructura 'Fabrica fa notificación y distribución de fa presente Resoliwión a fas Arcas invohicradas y a 
fa-  Oficina de Tecnorogia de fa información y "Estadistica, fa.iptslificación de fa _presente liesolisción en ef Portar 
!list it u t'ion(' f de fa :Municipal-  rov guiar .911ariscaf 	- Mloquegua. 

1;1\ 
REGLSTK:f.Sw.: COMUNIQUESE, CUMPLASE y ny_sE. 

TRAAPRI:mtu:v 
I'Veia.S11,1:411,4/N 
JOCSI1/411/Y17 
4.42 

OSLO 
Anfin, 
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